
El Cyrus R. Vance Center  
for International Justice,
moviliza la profesión jurídica  
a nivel global a dedicarse a 
actividades que mejoran el 
acceso a la justicia para los 
individuos más vulnerables 
económicamente y proveniente 
de sectores marginalizados,  
en particular los de América 
latina y de África subsahariana. 
El hecho de proporcionar a 
estos individuos acceso a la 
justicia no sólo les permite 
hacer respetar sus derechos 
fundamentales pero también 
procura que los gobiernos  
sean más responsables de  
sus acciones, lo que fortalece 
las instituciones democráticas  
y conduce a la aprobación  
de leyes y políticas sensibles  
a las necesidades sociales. 
Llevamos a cabo nuestro 
trabajo en asociación con  
los abogados de los sectores 
públicos y privados, los miem-
bros de la magistratura, las 
facultades de derecho y las 
organizaciones no guberna-
mentales (ONGs).  

Fundado en 2003, el Vance 
Center pertenece al Colegio  
de Abogados de la Ciudad  
de Nueva York. Los socios del 
Colegio están implicados en la 
planificación y en la implemen-
tación de todas sus actividades. 
La denominación del Vance 
Center está hecha en honor  
de Cyrus R. Vance, anterior 
presidente del Colegio y 
ex-Secretario de Estado de 
 los Estados Unidos

Enfoque del Vance Center 
El Vance Center desarrolla la capacidad de los miembros de la 
profesión jurídica en América latina y en África subsahariana 
para poder satisfacer las necesidades jurídicas de individuos 
pobres y marginalizados y de abogar en representación de  
ellos para una reforma de la justicia.

•	 Trabajamos con nuestros socios para 		
	 alentar a los abogados a dedicar una 
	 parte de su tiempo y de sus conocimien-		
	 tos al trabajo pro bono. Coordinamos  
	 la redacción y la introducción de la  
	 Declaración de Trabajo Pro Bono para 		
	 el Continente Americano (DPBA). La 		
	 DPBA es una declaración formal acerca 		
	 de la obligación que tienen los abogados 	
	 de entregar servicios jurídicos pro bono a 	
	 los individuos y comunidades que no 		
	 pueden asegurar los costos ligados a una 	
	 representación jurídica. Este documento 		
	 ha sido firmado por más de 500 estudios 	
	 jurídicos, colegios de abogados, bufetes 		
	 del sector privado, facultades de derecho 	
	 y ONGs de América latina, los EE.UU. 		
	 y Canadá. 

•	Ayudamos a estudios jurídicos, colegios de abogados, organizaciones no guberna-		
	 mentales enfocados en acceso a la justicia y la promoción de derechos humanos, 
	 y facultades de derecho en América latina y en África a desarrollar maneras de 		
	 identificar oportunidades de trabajo pro bono y de entregar servicios pro 		
	 bono eficazmente y eficientemente. Y por consiguiente, para que los beneficios 	
	 puedan estar al alcance de la gente y de las comunidades que más lo necesitan. 

•	 Implementamos redes y organizamos conferencias y talleres que generan oportuni-		
	 dades para el intercambio de informaciones y de ideas entre los miembros de la 	
	 profesión jurídica que quieren promover el acceso a la justicia y su reforma. 

•	Organizamos programas de capacitación para los miembros de la profesión jurídica 	
	 que quieren desarrollar sus habilidades en trabajar en beneficio del interés público.

•	 Promovemos diversidad en la profesión jurídica para fortalecer la comprensión 	
	 de las necesidades de comunidades vulnerables y desaventajadas. 
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El Vance Center establece lazos transfronterizos para desarrollar soluciones 
jurídicas innovadoras a los problemas comunes del mundo.
A través de nuestro programa Pro Bono Partnerships, identificamos temas de interés público que tienen un impacto 
global, por ejemplo los derechos de las mujeres, el desarrollo sostenible, la transparencia, el acceso a la información 
pública, la libertad de expresión, la autonomía de la justicia, los derechos de las personas con discapacidad y los esfuerzos 
contra la corrupción. Luego, creamos equipos transfronterizos de abogados, de profesionales de las ONGs y otros quienes 
desarrollan enfoques compartidos para lograr sus metas comunes.

El Vance Center proporciona a los abogados oportunidades para involucrarse  
en el trabajo internacional pro bono.
A través de nuestro programa de referencia pro bono, conectamos abogados de los EE. UU. y del extranjero con orga-
nizaciones de África y de América latina que están dedicadas a promover la justicia social y los derechos humanos, y que 
necesitan ayuda jurídica. Los proyectos pueden ser investigaciones, consultoría técnica, o también la preparación de 
amicus curiae (amigos de la corte) y el apoyo à través de instancias comunes. El trabajo de los abogados que han partici-
pado en los proyectos que le están confiados en este programa ha tenido como algunos de sus frutos reformas jurídicas y 
mayor protección para los derechos individuales y el estado de derecho.
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